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CÓDIGO ÉTICO Y MANUAL DE CONDUCTA CHUKUMI STUDIO S.L.

1. INTRODUCCIÓN
La Ética, la Transparencia y la Honestidad son tres valores corporativos que, al mismo tiempo, configuran los principios éticos corporativos que deben regir las relaciones con nuestras trabajadoras, proveedores, subcontratistas y clientes, creando un marco de confianza mutua y transparencia tanto externa como internamente.
Todos, cuantos prestamos servicio en Chukumi Studio SL, debemos asumir dichos valores como principios que guían nuestra conducta laboral y social, los cuales se encuentran resumidos en este Código Ético.
El objetivo de este Código Ético es comunicar los principios de actuación y comportamiento que todos los integrantes de la empresa debemos respetar y llevar a cabo, teniendo siempre muy presente nuestros valores corporativos:
COMPROMISO
En nuestro trabajo, con nuestros clientes, trabajadores, la sociedad y el medio ambiente.
ESFUERZO
constante de todo el equipo para lograr los objetivos definidos y seguir innovando.
PASIÓN
En todo aquello que hacemos, con implicación y orgullo de pertenencia para obtener el mejor resultado.
CALIDAD
Profesional y humana durante el proceso y en el resultado final de nuestros trabajos.
VERSATILIDAD
Por nuestra capacidad de adaptarnos a nuevos retos, abrirnos a nuevos mercados y promover desarrollo.
DINAMISMO
Con el objetivo de superarnos y buscar la excelencia, pero con la sencillez de trato directo, cercano y profesional.

RESPETO, IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN
Con nuestro capital humano y colaboradores/as

2. DESTINATARIOS/AS
Toda la plantilla de Chukumi Studio SL debe cumplir y aceptar el contenido de este Código Ético y de Conducta durante la relación laboral con la empresa.
Chukumi Studio SL exigirá igualmente a sus contratistas, subcontratistas y proveedores que observen estas normas cuando presten servicios a ésta.

3. ACTUACIÓN ÉTICA Y RESPONSABLE EN EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGLAMENTACIONES EMPRESARIALES
Los trabajadores de Chukumi Studio SL velarán por cumplir en sus relaciones las leyes y convenciones nacionales e internacionales.
Asimismo, sólo se mantendrán relaciones laborales con empresas o profesionales éticamente comprometidos con la ley y los derechos humanos.

4. NORMAS GENERALES DE CONDUCTA
4.1 CONFLICTOS DE INTERÉS
Chukumi Studio SL rechaza firmemente que cualquier persona trabajadora de la empresa utilice información o activos de ésta para su beneficio personal.
Con el propósito de evitar que se presenten conflictos entre los intereses particulares y los intereses de la empresa, además de poder propiciar una solución en caso de requerirse, todas las personas trabajadoras tienen la responsabilidad de comunicar a la empresa cualquier transacción con empresas que tengan un vínculo personal, interés financiero o no financiero que pueda entrar en conflicto con su función dentro de la empresa.
Ninguna persona trabajadora puede representar a la empresa en relaciones comerciales en las que pudiera tener algún interés personal, familiar, directo o indirecto, a expensas de la organización.
La toma de decisiones será fundamentada exclusivamente en criterios profesionales, asegurando que la posición jerárquica, la actividad y la influencia no sean utilizadas para obtener beneficios personales.

Cada persona trabajadora, mientras tenga una relación laboral con la organización, no podrá realizar trabajos sectoriales paralelos de carácter personal que generen conflictos en relación a los intereses de la empresa.

4.2 PARTICIPACIÓN POLÍTICA
Chukumi Studio SL no debe participar en la política de partidos ni realizar pagos a éstos. Bajo ninguna circunstancia la empresa efectuará pago alguno a partidos políticos o funcionarios de esos partidos con el fin de ayudar a Chukumi Studio SL a obtener cualquier ventaja inadecuada, influir en una decisión de carácter oficial o en cualquier acto que pueda afectar a la obtención o mantenimiento de negocios.

4.3 REGALOS Y/O SOBORNOS
Los trabajadores/as deben abstenerse de entregar o recibir obsequios (valores o bienes), beneficios o favores de cualquier tipo, que provengan de personas o empresas con o sin vínculo a Chukumi Studio SL, en circunstancias que puedan considerarse que influyen indebidamente en la parte involucrada, que creen una obligación comercial o que tienen la intención de que una función se realice de manera inadecuada.
Los regalos y obsequios que reciba cualquier trabajador de la empresa deberán ponerse en conocimiento de ésta a fin de evitar cualquier atisbo de conflicto de intereses.

4.4 RELACIÓN Y CONVIVENCIA 
Chukumi Studio SL está comprometido con facilitar a sus trabajadores un entorno de  trabajo donde exista confianza y respeto mutuos, libre de acoso, abuso, castigo o discriminación y donde todos se sientan responsables de su desempeño y de su influencia en la reputación e imagen de la empresa.
Pasamos gran parte de nuestro tiempo en el ambiente de trabajo y por este motivo, debemos colaborar con nuestro entorno fomentando el diálogo, evitando palabras, gestos o comentarios impropios, moderando el volumen de nuestra voz y rechazando la rumorología.
Para que seamos dignos de confianza, cada persona espera de nosotros un trato justo, merecen también que seamos responsables y que evaluemos las consecuencias de nuestras acciones sobre las otras personas. Es esencial adoptar actitudes de activa cooperación, escucha y respeto mutuo para lograr una perfecta armonía en el lugar de trabajo.

La honradez y la respetabilidad son valores importantes para Chukumi Studio SL. Por ello creemos que cualquier divergencia o conflicto que se pueda suscitar en el seno de la empresa deben solucionarse bajo la premisa del respeto mutuo, a través de los mecanismos internos previstos, ya sea con la confianza de poder acudir al superior o a través de la representación de los trabajadores.

4.5. SEGURIDAD, SALUD, HIGIENE Y MEDIOAMBIENTE
Chukumi Studio SL se compromete a proporcionar un entorno de trabajo seguro y saludable para todos sus trabajadores, así como a realizar sus operaciones de manera ambientalmente sostenible y responsable.
Asimismo, la empresa se esfuerza constantemente en minimizar impactos ambientales inherentes a la actividad, gestionando adecuadamente los riesgos y promoviendo el respeto y compromiso con el medio ambiente. 
Para ello, es fundamental el compromiso y colaboración de nuestras personas trabajadoras en la reducción y reciclaje de residuos, gastos energéticos y consumos de materiales, agua y combustibles.

4.6 CONFIDENCIALIDAD, SECRETO PROFESIONAL Y PROPIEDAD INTELECTUAL
Chukumi Studio SL vela por preservar la confidencialidad de los registros personas de sus trabajadores.
De igual modo, los trabajadores se comprometen a guardar estricta y absoluta confidencialidad y sigilo profesional respecto a cuantos productos y servicios ofrecen sus empresas, así como toda aquella información de que disponga como resultado de su desempeño profesional y a no divulgar ni transmitir a terceros, de palabra o por escrito, ninguna de las peculiaridades y características que configuran la actividad empresarial de la misma.
La manera de utilizar la información puede generar resultados positivos o negativos, ya que su uso repercuta sobre la dinámica de las empresas y sobre la imagen de las personas. Por este motivo, el sigilo de la información que manejamos y el secreto profesional es esencial y está protegido por ley.
Respecto a nuestro compromiso con la protección de la propiedad intelectual cabe recalcar que no es posible usar para fines particulares, influenciando en las decisiones en provecho personal, ni transmitir a otros para generar beneficios o perjuicios a terceros, tecnologías, marcas, metodologías y cualquier tipo de informaciones que pertenezcan a Chukumi Studio SL, aunque se hayan obtenido o desarrollado por la propia persona trabajadora en su ambiente de trabajo.

4.7 CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y DROGAS
Solo se autoriza fumar en el exterior de las instalaciones y durante el tiempo de descanso laboral.
Se prohíbe estrictamente el consumo, posesión, ocultamiento, transporte, promoción o venta de los siguientes artículos o sustancias por parte de las personas trabajadoras de las empresas de Chukumi Studio SL:
· Bebidas alcohólicas, sea cual fuere su graduación.
· Drogas ilegales.
· Cualquier otra sustancia que pudiera tener sobre el organismo humano efectos narcóticos, depresoras, estimulantes o alucinógenos que no hayan sido expresamente prescritas por un facultativo mediante receta médica.
Dicha prohibición se establece durante la tonalidad de la jornada laboral y en todas las instalaciones/ubicaciones en las que se desarrolle por parte del empleado actividad laboral. 
4.8 HERRAMIENTAS DE TRABAJO
Las herramientas de trabajo aportadas por la organización y puestas a disposición de cada persona trabajadora para un adecuado desempeño de sus funciones, están destinadas única y exclusivamente al uso profesional con fines laborales, por tanto, no se pueden utilizar para propósitos privados o personales sin la debida autorización.
4.9 ACOSO
Chukumi Studio SL favorece la diversidad e inclusión, rechazando cualquier tiempo de abuso y/o acoso promoviendo la ética profesional.
En Chukumi Studio SL estamos comprometidos con garantizar la igualdad de trato entre hombres y mujeres, independientemente de su condición sexual, raza, religión o cualquier tipo de discapacidad. Por ellos, todos los integrantes de la empresa tenemos el deber de respetar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad.
4.10 BUENAS PRÁCTICAS EN EL USO DE LAS REDES SOCIALES
Actualmente las redes sociales representan una poderosa herramienta de  comunicación que, en el entorno empresarial, acerca la marca a clientes, proveedores y servicios y ayuda, no solo a dar a conocer la empresa, sus productos y servicios, sino también a compartir y transmitir los valores y la esencia misma de la actividad empresarial y de cuantos forman parte de ella.

Toda información objeto de divulgación a través de medios de comunicación y redes sociales responderá a criterios de veracidad, adecuación y congruencia. 
Las personas trabajadoras de Chukumi Studio SL se abstendrán de comunicar información obtenida en el desarrollo de su actividad profesional y de publicar información, opiniones o manifestaciones personales que pudieran perjudicar los intereses o la imagen pública de la empresa.

5. INCUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO ÉTICO
El Código Ético es de obligado cumplimiento para todas las personas trabajadoras de Chukumi Studio SL. Todas las personas trabajadoras de las empresas que componen Grupo Alonso son conscientes de la trascendencia que cualquier posible incumplimiento pudiera tener al conocer, tener a su disposición y ser informados debidamente de todas las normas de obligado cumplimiento. El incumplimiento de cualquiera de estas normas (incluyendo las contenidas en el Código Penal) obligará a la empresa a tomar las medidas correctivas y/o sancionadoras que en su caso correspondan, de acuerdo al marco legislativo de aplicación.

6. CANAL DE DENUNCIAS, CONTROL DE APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO
Desde los directivos de Chukumi Studio SL velarán por el cumplimiento y aplicación del Código Ético y Manual de Conducta en la empresa con la creación de un Comité Ético, compuesto por responsables de diferentes áreas, con el objetivo de analizar imparcialmente y encauzar las sugerencias o denuncias que se reciban a través de las diferentes vías facilitadas para ello.
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